
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., primero de diciembre de dos mil veinte  

 
Radicado No. 1100131030-43-2013-00767-00 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de levantamiento de 

la inscripción de la demanda solicitada por el abogado René Alfonso Maya Escobar, 

este Juzgado, DISPONE: 

1. Ordenar el levantamiento de la inscripción de la demanda decretada dentro 

del presente asunto. Por secretaría, procédase de conformidad. Ofíciese. 

2. Archivar las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

J.T  
 

 

 

______________________________________________________________ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 62 de 2 de diciembre de 2020. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA NAVARRETE PALOMARES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1dab7729c47e5ff325c35b76ae6210565adc714986cd322a2120bf6e5fb207bd 
Documento generado en 01/12/2020 08:08:51 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


